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RESOLICIO\ 52. N" \1t,

A"rr"iór, 5\ d"
§\

rO de 2024.-

VISTA: El Acta Ne 58 a" fecha 3() de
Consejo de Superintendencia - Sr:cretaría Na 2 de la Corte Sup

o\to rle 2024- de la sesión dcl

de Justicia; y

CONSIDERANDO;

La Rcsolución 52. N' lB3 dc fecha 16 de julio de 2024 del Consejo de
Superintendencia, por la cual se adjudicó en el marco del llamado a LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL PAC N" 3812024 "IIANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE
DATOS DE LA DIRECCIóN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL" ID Ne 443.776, a[ oferente TECNOLOGIA EN ELECTRONICA E INFORMATICA
S.A. (TEISA), por cumplir con todos los requisitos legales, técnicos y financieroso por un monto
rnínimo de @s.60.000,ffi0.- (Guaraníes sesenta millones) y un monto máximo de @s. 120.000.000.-
(Guaraníes ciento veinte miilones), por el periodo de 24 (veinticuatro) meses.------

La Ley Nq 609195 "Que Organiza la Corte Suprema de Justícia" dispone en su Artículo
23 Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintende ncial. ooorganizar y Fiscalizar la
Direcciín de Auxtliares de la ,Iusticia; la Dirección d.e Recursos llumanos: la Direcciín Financiera y
d,emrís repartíciones del Poiler Judicial"

La Acordada Nq 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimita las funciones d.el Consejo ile Superíntendencía de la Corte Suprema d,e Justicia
en el ámbito Admínistratfuo y Financiero .y crea la Secretaría No 2 de d,icho 6rgano".

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE ST,'PREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART. IO: RECTIFICAR el Artículo lo de la Resolución 52. Nu l83 de lecha I6 de julio d,e 2024
del Consejo de Superinl endencia, en lo quc respecta al Precio Unitario (IYA incluido)
v Precio Total consignados en el Código Catálogo: LI6, quedando redactado de la
sigu ierr I e nr a nera:

Código
*rr:.,| (rva

Ll6

ART. 20: RECTIFICAR el Artículo 2q de la Resolución 52. Nu IB3 de fecha 16 de julio de 2024
del Consejo de Superintendencia, en lo que respecta al Administrador del Contrato.
debiendo consignarse al Sr. Alcides Rojas, Jefe del Departament.o de Informática dc
la Dirccción del Registro de Automotores

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, el-----------------
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